
  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR- CESAR 

 

Valledupar, Cesar, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

RAD. 20001 31 10 001 2023 00038 00 Incidente de desacato 

iniciado en la acción de tutela promovida por RICARDO RAFAEL 

CELEDÓN PALACIO contra JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR Derecho fundamental: 

Igualdad, debido proceso y petición. 

 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a resolver lo que en derecho 

corresponda dentro del presente trámite incidental presentado 

por RICARDO RAFAEL CELEDÓN PALACIO en virtud del incumplimiento 

del fallo de tutela de 23 de febrero de 2023 

 

Lo anterior, de conformidad con las normas pertinentes del 

Decreto 2591 de 1.991.  

 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE INCIDENTAL 

 

El accionante RICARDO RAFAEL CELEDÓN PALACIO, informó a este 

Despacho el incumplimiento de la sentencia proferida el primero 

veintitrés (23) de febrero de 2023, dentro del trámite 

constitucional de la referencia que amparó sus derechos 

fundamentales, donde se resolvió: 

 

 

“PRIMERO: AMPARAR el derecho al debido proceso invocado por el RICARDO 

RAFAEL CELEDÓN PALACIO, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: ORDENAR al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, que en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas, contados a partir de la notificación del presente provisto, proceda a 

resolver la solicitud elevada por el apoderado judicial RICARDO RAFAEL 

CELEDÓN PALACIO el 13 de septiembre de 2021 y reiterada el 08de noviembre de 

2022, en el proceso ejecutivo distinguido con el radicado 2019-00288-00.” 

 

A la parte accionada se le requirió con el fin de que explicara 

las razones por las cuales no le ha dado cumplimiento al fallo 

de tutela y proceda al cumplimiento del mismo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 

1.991, incurre en desacato sancionable con arresto hasta de 
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seis (6) meses y multa hasta de veinte (20) salarios mínimos 

mensuales, la persona que incumpliere una orden de un Juez 

proferida con fundamento en el referido Decreto. Sanción que 

será impuesta por el mismo Juez mediante trámite incidental y 

consultable ante el superior jerárquico dentro de los tres (3) 

días siguientes, quien decidirá si la revocará. 

 

Se ha entendido que la disposición anterior, es una sanción 

que hace parte de los poderes disciplinarios del Juez, y que 

tiene como fundamento, lograr la eficacia de las órdenes 

proferidas tendientes a proteger el derecho fundamental 

reclamado por el actor. Sanción, que corresponde aplicarla al 

Juez que dio la orden, precisión que hizo la Corte 

Constitucional en sentencia C- 243 de 1.996. 

 

También se considera, que las sanciones por desacato no solo 

cobijan la inobservancia de alguna orden proferida dentro del 

trámite de la tutela, sino que también incluye el no acatar 

las órdenes impartidas en la misma sentencia favorable a las 

pretensiones del afectado. 

 

Descendiendo al caso sometido a estudio y de las pruebas que 

obra dentro del expediente tal como la contestación emitida 

por JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE VALLEDUPAR manifestó que dio cumplimiento a la orden 

constitucional, aunado a lo anterior el Despacho realizó 

consulta de proceso y se ven las actuaciones que se han 

adelantado.  
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En ese entendido considera el despacho que se dio cumplimiento 

a la orden impartida. 

 

Sin más elucubraciones, esta agencia judicial, se abstendrá de 

admitir el incidente de desacato y, en consecuencia, se 

archivará el presente asunto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de iniciar trámite incidental dentro del 

presente asunto por las razones expuestas. En consecuencia, 

archívese el presente asunto. 

 

SEGUNDO. Notifíquese por el medio más expedito a las partes de 

este asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GERMÁN DAZA ARIZA 

JUEZ.  
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